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Guayaquil - Ecuador 4H, na y a das  viudes de busyeguí í E Ábites a ¿0UAdOLa| 

! 

sl el_pueye + septientre de z1i novecientos 2chento y tres. kk 
a ee NO 

ate af, Atogajo sU0 «ud. vull. (ADAL eb dui, la 

            

         TELEFONOS: 

515406 - 515482 

NB ted.  —vedécia. del cuntón, comosrecen : lo aemiores | 

CASILLAS: . . . . . 
saso-s274 8] "Oriente de Navío (retirado; Ereneiseo siutldo "isso Festoy 

10 y Agrón: betlo red. sigeso Festor,s Ccesedo 01 

Ml acoguéo José rrinmelaeo ovt:lvádu  Sotoya Ma 

121  4ra ínós visso <ve:ur viudo de Baquero; los escape el 

13) ciente: amyorcs de edi, eque :orismos. dosicillados en El 

14] est. ciudada pes sus ¿replose dervenos, especes ¡ara 0bili4,, 

15] gurseo y eontretar, e quienes de conoser doy vien lzr 

16] _ instruidos «»s el objeto resulta og de este .ceritura |9! 

17| de Comstitución de Compañía ¿nóniso, que a eslebraris pre»: 

18] ceden, eso queda expresado, pere su otorgamiento se ¿re- la: 

sentaron ig wínute y ué: 19 doeuen to: hetilitantes qel 0” le: 

          

201 mor síjyuientesr * ==... N 8:1. or 

  

211 escritares púliceoe el:vase cutorigar usa de Consiitu= |is   
  

a)| eíón e Compuifa Anónico, contenido es los siguientes ee 

os| “idusuion: t= INNAVINILNT:S :» Comrerecen el |, 

    

otor, euiento de la rusente escilture ¡públicos les siguien- |» 241     

2s| tes perso ses tedye PO  8us ¿repio: derecuos:  eniente | 

  

7 06] Ge bavíó retirado) ¿EoBCISCO siNbo 1520 PAS uk, PEDOO las 

  

27 -12vu Viliivos Ingeniero ALTOaaoaO —Fásho  FEYSNÚÓ RÍAZO riboRlee 

  

btogado Jus resido. CO ind GO y Abogada JLS |. 
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sibcO PS... VIUDA D. BAQUERO; todos las mostrados       

2 eltonslidod ecuetorissga, aeyores de edec, druicillaedos en le 

3| Ciuded de Gvueya.uil, especes ¡are contratar, quiemoe us 
  

| msrieeton su volunted de constituir uns eomeñfe emónime |. 

  

0 que se rezird por loa leyes ecustoríanas y en particular |. 

    

  

/ * E en hád .- “id 4 Des cl t Fo ¿e HUA 12asá E. . , 

l QLigia »- El noucre de le conpañía será ” ABDENAVE Se Ay ño 

10 y  _endyvá objetos aji» eompra, vento, arrendemiento y]     

¡ Operación de buzues sercanter paro cabetaje o tráfico im: 

12] ternocional.- b) Agenela y represen sción de moves de arae»|-: 

  

dores 0 esnpreses navieras uercantes nuecionales o extra 

ras.” 6) la importación, venta y distribución de iuplener 

tos y; eunivietros pres cuques aercuntes porqueros y Raves|.. 

so ¿eneral.- di la prentación de eervícios téunicos de ua 
rm) 

teniniento y reparación de uoquínerio y equipes de nevos, 2. 

Y. ea úeneral, reelízar tpda eloso de setos , costrotos |: 

19] Civiles y aerceutiles que tengan relación cov su objete 

y _soub permitidos por lo ¡¿ey. AGSICui     20 

211 HASIONALIDAD Y DUMICIL1IO .- lo nuelonelidad de la compañto- 

_£ “ólatoriame y su domicilio 22 de Ciuded de Cusyaquíl      
sr emtutiece: sucursales o ezencias den): 

  

23| sánm perjuicio de 

  

  

s4| “ro O fuera del país, euendo loe plenes de expansión lo |. 

  

desernden. 
———— 

ción de la eospoñíe será de cincuente ños, contaios a 

sartir ds ls inseripción de esta escríture en el +egletro > 

  

25 PLAZO . >» 51 pliego de _durad: 

. a 26 

27 
  

  

   

  

Mercontil del Cantón Gusyequil. AR 
a + 28 

  

o
o



+ 

909003 
IOAL. -= 3 espitsi suelal es Ue «UN dd Y ade e ¿Lote     

   

    

$5, dividido en quinicates ecolones exdinerias y pe . 

3| uinstives de un mil aueres sado uns. Cepitel social que se |: 
NOTARIO 12* AAA AAA 

Guayaquil - Ecuador 4, AQUABTIG totaluente eurerito to y ¡8 paubádo en (le forwe y p 

posción que se esteblese cn ia tercera oléusula te este 
5 

6| epcriture.  AiRIUL MEO» - BE JS s0cIVNÓS o» les 
  

TELEFONOS: 

515406 - 515482 

__acelones esterón represenicios por títulos firmados por 

_sl ¡residente iJeeutíve de la Compuifa.lo: títulor eontem 

7 
  

CASILLAS: 

9230-5274 8 

  

o9| dxóén las desciaraciones estipuladas en «el artículo ciente |. 

10| ochenta y mueve de la ¡ey de Comparten y ue extenderán |- 
eau iibros talonorior correlativasente nuunersion. Entro 11; 

12| de el título o certificado el ooetenista, éste suserttiy. 
1i ré el correspondiente talenerto, ¿iehos títulos o csrtif3 

14| estos se inseribirán adeuds en el libro de acelenes y 

1s| ecsotoniates de lo aompeñfe, conferee l usada la ley . - |. 

16] Code título podrá representar uno o nés acelones, Éstos 

17 esvo los +Ítulos deberán ser nusers:i90.- Cado scolón 11 

1] reda dará dersono 2 un veto en le Justa General de 

1o| Acelonistas, las no liberadas lo desvón en ¡reperción |» su 

20 veler ¡paegado.- En todo io conderniente ss transferencias 

o) Pérdidas o destruceión de los uceiones «e seguirá lo 

que dispone la lLley.- 

  

aa - DiJA JUNTA UB   03 NERAL Da ACCIONISTAS, - la Junte Genersi de Acelonistos 

  

sa e. ol d¿órgono sugreso de la Compañía y estar lJautegreds 

por los accionistes levaluente convocados y ceanidos; os . ye 

rá uregidida po. el Presidente .jecutivo de la Cowpeñife y 

25 

26 

27   actuará cono >eorsterio el Serente úenersl o el Gerente 

de da aisas.-» Las Juntos venerole: de Acelunistes son 0 

AB. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 

28 

 



  

1 _dinerias y extraoxdivecios y so reunirón en el domicilio 

2 príveipol de iu Compañía; las priueres se reunirda por le 

3| genos usa ves el sio, dentro de los tres uses pestecio»| 

41 yes a la finslisación del ejercício económico de le en 

5| paife y len segundos en cuslquier époss del año en que 

6| fueren convosadas, en aubes clases de Juntes Genersles _ 

  

  

g9|_ vecateries serdo heshas por el Presidente «jesutivo o per | 

10| el Gerente General por sí, o u petición dele les es-| 

11 

  

   

  

   
   

   

   

12 

13) en uno de le: periódicos de mayor eirculación en sl demi- | 

14; 

  

15| efpeción por lo menos sl 

16 POr earta enviado a tedes y ende uno do le: sesicnintano. 

la cenvecateria debe soúsler el luar, día, hora y el 

jeto de la reunión. la Juste Generel no podrá sonsido- 

17 

18 

10] Yerse coustitulds ¿ars delíberer en primera convocatoria 

20 

| lo senos la mitesá del capital pegede. En segunda convoos» |. 

toria se reucirád con les scafonistas preventes,- Les de- | 

21 

22| 

o3| Oisiones de ¡a Junta Geueral se tomarán po: seyorto de 

24) votes del espitel pegado concurrente a la reunión . > 

Quando todos ls eceíonintes estuvieren reunidos podrás 

soustituirse en Junta General de Acoelenistes, de acuerdo 

25 

26 

27+ € lo estípuiado .n el artículo ¿oscientes ochenta de 

os| Ley de Compe Las, elenprs que por unsnínidod así lo resol 

_Ebunietes que representen por lo uenos el veinticineo por. 
| ciente del Copítel Sooiel de la Compañía, por la prenes)|. 

cilio principel de ls Compañía, eo echo ¿les de enti-| 

ví no catá representada po: les eoscurrentes a ¿$lle, per |.



debidamente  folindes y que 

3 exúe (¿izuecas po. el residente , el :eguretario de le       

    

NOTARIO 12- 

Guayaquil - Ecuador 4]  Fumta, Os acetonisntes podxuén uacerse representer ante la 

5| Juntes cenereios de icelonistos, nediante esxtes peder di- | 

6| rixido el Gereate .enersl esn curdeter eyectal paro esdo 
  

TELEFONOS: 

515406 - 515482 

que el representonte oztente podoz ¿euersl 

  

CASILLAS: 

9230 -s274 8 Z FI RITA A ET AciiiOUldiiss Y 

As ME la MUNCA ink ab De AociJiiS2ás .«- Sen atrio» |: 

101 buciones de la Junt: úenerel de Acelonistes, los ejsxuien-| 

11) - toss es Vesi.nox ul Pr: sidente Ejesutivo, el Viceprezi 
| 

1221 +0, 281 versote venersl, el Ceoronte a un Jemisario Ycb 

13| elpal y as un euplente; conocer sus renuncias, desiusor 

14| reesplesos y seiaelor les remusersoljones; t ) Aoerdexr  eus»|: 

15s| les:uiere wodiricación de los estetutes sociales; e) y 

16] 0er la :archa adeinistretiva de la svotedad por los ¿me 

1] foravs «ae do: edniciatreceres; d) :«avtudinr les resultoios 

1s| de las spersciones socislos,ittoiviendo lo conveniente so» 

191 bre el belence anual y le cuenta de vénrdiéne y ussan> 

20| eñes, esí otmo fijer le fersa de pego de les utilidades 

21| Y9:vrtdvdes y detersiuer les _eudes de ¿snerva Legsl y | 

229| Otrosj e, -esolver, en ¿everul, teuo quem:o pe indispes-   
23| suvble ¡are la wurcho de lo Sueledad] ;, £) lun denús atrl- 

Be le ADIINiSTRACIÓN Du LA OOMPAIA . 

28) noubrodos por la Jumto Gúexerai de soetoniístes por un - 
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1 periodo de dos guess” sn 6esso de toltos renuscia, in. 0- 

7| dimento e muerte de slzumo de dichos funcionariss será _     

  

     
   

    

    

    
     

     

    

4 subrogado per el Vicepresidente, ¿quien esunirá todss las 

fusciones que le corresponden 1 fUaciesario ¿ue resaylaso 
A ————. 

4 

s| 61 Vieeprecidente seré nemtrade tawbién por lo Junts 

úeseral de acefonietes per un perfodo de un eñts. Pare 6 

7| deseapeñar ouslquiera de lez funciones antes estavleción»e 

s| mo es nmecesario ser sectionisto de la Compañíe . REPR:SE 

9) +*ULi; ¿iGAbs» Tondrén la representación legal de la vom 

  

10] peñfa en todos loz sctes sduinistretives, judiciales y 

11 

    CAT A 

úerente en forss conjuntas » ASTLSUI,..MOLENO»" ATRIBUCION 
    

   

13 

  

14 

Y DO URRENTL. > £1 +rrenidonte YHjescutivo en feras indivio 
AAA 

dusl y «el Gorente  mne:sl1 pum juntanente cos el Gerente 

15 

16 

17 tenáxda los eiguienter etrituciones y dedvares: e) Convoesa 

18] Y sesiones de Junta Seneral de Acelonistas; b) Aduínictes 

10] Y Girigir la  Compañte y sus sezocios sociales de esuerde 

  

20 a le ley ye les disposiciones y planes fijados per la 

21 Junta Geierslz 0) Elevorer enuelaente en forme conjunta un 

22 informe de — iabores sebra la xeroda de les vuegecios s6e- 

03) *ioles, 51 belenes genersl, el estovo de le cuenta de 

2 -éráidas y Ganencion y ls prepueste de distritución de 

beneficios y ,resenterlos e ensidor:ución de la Junte Ge- 

Bar:1j «dy Nombrar, rimover, tijer sueldos y eslerios e los 

25 

26 

27 trubejedores de lo eomparfa; ej cusc:ibir, sesptar, endo» 

2e| 98%, protestar, esncelor letras de osmvio, pogards y uds 
7 

extrajudiciales es que ¿intervongo énta,el presidente Ejo- | 

sutivo en fersa individuej y el Gerente General cen el |. 

Y DaBEñiS DEL PRESIDENZ. EJ:QU:IVO, Dil GERGNTL GRNBSALD |



1  S$fítuios de exécito en resución con be ne ocior socialesj  - 

    

  

     

    

   

  

    

    

   

  

  

Es 2| £f) abrir, cerror cuentos cancarieas y gire: sobre «les. - 

3l ¿y vatudioro be. .ociur » suscribir contr.tou relueionados ce 

NOTARIO 122 
Guayaquil "Ecuador 4| Jos ne, ocios de la aoapañía. een dástos en el ¡ofe o en ell 

  

5| exterforz h) Cumplir y useez cumplir los resoiuoiones y |: 
6| úeciniupes de la Junto General; 1) zo fin, reocldissr cul» 

  

TELEFONOS: 

515406 - 515482 

7 gestión o uezecio propio de l: adsinistredores y suisr      

50m 8| miemiro que per ley no estuviere reservado a la Junta ye-| 
9| neral de dceíconistes; ¿) Solouaente el Presidente pjeoutivo|” 

10] sám autorización de lo Junta venerol, pou:d ¿in ervemir 

1] en la compre, vente, ensjenoción o ¡rovewes de os bienes |. 

1] inauetiee de la Cospeile.- Es Gerente Genezal y vercate 

13| para hacerld.. re:ulere» de previa autorización de lu Junte|. 

14| veneralo- AGA. DECI) e- Dbú CUMISA:i0O .- lo Jubia-. | 
e 

1s| veneral de Aeoionistos aowtrurd por un perfedo de des |. 

16| años a un tosisario frinoi;¡al y a un Suplente y lez fíj¿ 

17 rá eun retritueiones.- lez Cosisorios tend Ín les etríbu- 

15| 0lones y deberes ¿ue lee soñsle le Ley. ARI 

10] Eidiimillon ¿ii De USERVA LcuAL,- is Comparto fergerá 

20| "A :ondo de Heserva lezxul tenundo de los utilidades 11-|.. 

  

21 cuidss que resuites de esda ejercicio un vorcentaje mo 

q] Penor de un díes por ciento, destinado a foruer el fends   
2] 4% Brexvo legol, haesto que ¿ete aleanen, por 10 uenos, 

  

24 81 cincuente per ciento del espitel social.» le Junte 

25) “eneral de Acelonistas podrá soordar erear la forueción 

- 06 de un foude de zeservas expecial pers los efectos y con 

d0s porcentejes ¿ue juegue couvenientes, pero observando, 27 

93| 0B todo eses las disvogiciones lexelez pertinentes . -- 

AB. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 

 



dde e o il e USIDIDA SS 

    

2] le distribución de les utilidades e los esolonistas se 

     

¿| hexÉ en proporción 1 valor pegado de law esolones que 
  

| pases.» ute les ccolovietes solo podrá repartirse el      

  

Í penesieío i£f.uído y percibido resultante del ejercicio    
    

  

anuel.- la Junta Genercl deterainsid le forss y época de 

oño en que se pegerén e los acolonistos. 
ER a E 

Mi ici Qe - BISOLUCION Y LI. DECION DL 48 COOMPANZA 

la Cuspoiíeo se disolveró por lss esusas previstos en lo 
            
        

  

10] Ley de Compeñíos y, entes del plese mislado, cundo la     
Junta Generel de Acolenistes sei lo ecordere, Pera el     11. 

     

  

   
12 

   
13] eutivo aetueré de lí-uideder de lo ulises, 

MEMO. CUSizo .- En tedo la reletivo e sumeuto de espíta     
FPIZAL SOCiAL.- El empital ssvcial ¿ue es de «xuinientes - 

ell suoroe, se ensuentra Íntegromente cusorito per les 

eccelovistes fund ¿ores 

20 

   21 

    

22| de tievíe (retirado, Ereueiasa 

231 40 cuño UCTENT-S MOVES A y SEIS (436) acol ones ordineries | 
204) Y vuosinstivas de UN XIL  SU0:<S (s/.1..:.U,00) esta    

      

Péstor táwde de Baquero 

28) Suscrito,iniividuclnente, cado uno de ellos, ua acción - 

efecto de la li. uidación de lo Compañía el Presidente Eje. 

  

    



1. ocdínmorte y nosinativa de Un “ib .4Q (5/ 1.00, od] DOE 

157 2 Geds uso de los fundadores amtes uencieuados ha | 

    
           
        

   

  

3 avsdo en puserctio el VeiN IGINGO POR CIEBSTL del valer 

  

  

NOTARIO 129 

Guayaquil - Ecuador 4; | de cado uns de las ecelones que bum  ecuscrito, ecspíoree a 

_%s del certificado de intewroción de eapitol otorgado 

  

5 

          

           

  
     
  

    

6 sonoo del Mevífico       TELEFONOS: 

515406 - 515482 

r| protesolies eon este eccrítura.- la diferencia de voler de 
CASILLAS: 
9230,-5274 8 

t 

! 
|_osde uns de los ecoljones oerá cubierte yor esdo uso de | 

o| dos tundaceres en un plazo mo weyor de un gio desde le |. 
10 

m4 

12 

cion de esta VJompaiía e imelusivo pora convecare la |: 

16 

    Hont..1vda SJ. Adoz 30. Hexistro mil sesenta y cinco . - 17 

do te aquí la wibutc.» lo: otelgautes sprueben en tede 

      
     

       
     
      

__der kdepueste aúguno el isso y el Jertificado de Ímte- 

__ureeién de Vepitele- Lrida este escrituro, de principio e|- 

__fimy por uf el Hotarto, en alt: vom a los otergentes, 

Éstos lo eprueben y cuseritem, en umidoi de seto commir. 
2, 

26 “0, tedo lo ecusl, DUY Ti, » firmo) “eo. Rigo ".- 

  

27 ud. ide 19u237494-3 ,- Us Te ¿123744 0 C.vo 387-134 .- Pedro 

28 Risg0. Ud. 1911479719. - Jo? 1206PMl,- 0.Y, exonerados . - 
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3| u,Y. 65646.- Inde Rissovde Esquero, Ud. ld. U9UO27069=6, 

él at. (los B5an Ca Ys 230459 5. 
SÍ BAÑuo De. PACÍFICO . Uiluero ceruarro setecientos treinta. 

  

  

6 Guayaquil, septieubro uuevo, mii novecientos osiente y tres. 

| GBUTEFICAMUS . «ue hemon recábido de y PRANCISCO BI4GO PASTOR 

8] cíento veivticuztro uil sugres.- INGERIR. PABLO RIZZO PAS- | 

o] cuñs dusciontos cincuenta aueres.- FiDEO RIZZO WLASCOS ] 

10 cientos cincuenta  cueres, - ABLUGADA —19ES RIZZO VIUDA Di Bho 

; 

ld ¿Usitia Doscientos clncuente sueros, - ABUGA DO PRACTICO AC 

   

      
   

   

12] TALVAS SOTLMAY R3 doscientos ciscu0nta sgueros,- Ciento reia- 

131 ticinao mil suerzso- 302 CIENTO  VEIUTIOINCOO Ha SUOnaS o | 

    
     

   

  

ce que no llegere * reslisorseo lo constitución de le : 

¿ 7 

: Compañía y decistieren de e repósito, los personas que | 

26 | han recibido este eertificodo pare que se les pueda de- |.. 

25 

    

     

or | volver elwler respeotivo, deberfá entregar el Banos el 
  

28| presente certificado origivsl y le sutori moción otorgede el



000007 
endente de Ooepoifes. Atentamente. 

  

   
   
      

  

    

   
    
    
    

   
     
   

    

     Y 39400 Dxkú  rauicicu. Un 
    

Area fiezitblo, Fires eutorinado, 

de 111 novecionto: oenente | 

NOTARIO 122 
Guayaquil - Ecuador 4 E a vine ía1 de Reca ud-clonezs del GURYOB + 

  

5| Giugade Yuvs FHháNCisco rábLoO 8Hl.Z. FA. OR, efudadano ecustow|: 
  

6] rinso, porteñor de ls cedula de cludedenía nÚmero 090297=|. 
TELEFONOS: A Á  _ÁI A __EA<A>MMI«M¿M¿M¿M¿M¿M¿+M¿42144%44%%4 ÓN 

S1540S - 515402 ¿| $94=% y cédula de control tr bute iu púnero 012944, 00. 

  

  

smofere | domicilio en ente Oluded de Cuoya uil, en Calle Cleuent 
o| te sellén núsaero treuctentos ¿edi coho, usted TOESPOtucsanen?. 

10 te nolicíts, se nixvs extender sul pie de lo presnente, Jer- 

11] tifionción de no súcuder sl Fisco, el mismo ;ue lo recositto |. 

12] pera Constitución de Compsiíe.- Atentamente, Pruueleco Po 

Rimso Pon 00. Fs 2iseo v. Vílido per :uinco das.- le Jofe-|. 

ture de ¿teruércionez del :ua,as. Certifica que señor Risgo 
AS 

13 

14 

Paetor ¡renciaco F. portadoz de les códulas de identitod . 

núsero cexo 302974343 y Trituteria 012844 no uáeuta impue 

15 

16 

yr] os en esta Jofu ura a la f:0nde- 0usyaluil e siste 3 sep 
o A A A A A 

58 ti:vbre de sil novedientor señenta y tree, ardid, ieto 

19 ¿revo. dsfsturo de ¡:esudacioges del Guayas. Fires sutoriss 

20 da. Hry un silo.- “vus,aquíl , dos de septienbre de ul 

21 poveciontos osiento y tres.- señor Jefe Provisciol de e»! . 

22 goudaciones dei Suayvas». Ciuded, $ Yo: Petro Humberto Sisso 

Velasco, ciudadano ecustorisano, porteior de la uédula de   AS 

eludacaníe So.:96147571e9 y cédula de conteol tributaria 24 NN 

25 añvero :726771, con donisillo en esta eludai de Gueyaquil, 

o6| 08 le Collie Slevente Beliéón uózcro trescientos diecíoano, 

ari ? usted respstucenaente aolloita se «irvea extender «l pi 
AS 

sa] 4e la ¿resente, Certizicución de no ejcudor el isco, 10 
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ilo,- Atentomente       

    

   

      

    

   

   
   
    

    
   

   

2 Pedro H. Risso Velando., ¿edo ¡niaso Velasco. - ¿dlido por 
l 

3| quines díes.- La Jefatura de -couudvciones del Juayas.   

4| Gertifics: «ue señor : Risso Veloaco- tvedro H, portador de 
  

| des Gédulos de ldentided Ro». 09 .478713 y “ritbutario Ro. 
    

_ 026771 ueosieuds ismpueston eneta Jefaturas » le fecha. - | 

101 ve de septieabre de uill noveciento: oshenta y tres. Señor 

  

Jefe :rovivoila: de ieesuiaciones del Gueyeer. Ciuádsd » YO, 11 

12] Insemiero darónomo PAñle PEDRO SIZIC  tASTUR, ebudedano |. 

13/ ecustorisno, portador de la aédula de ejuándamía Ro. '20U077 |: 

211, y eégulo de control tributario No, 39203, a vated seny.. 14 

todo respeito solicita sue sl pie do la presento eo ue otof- 

gue certificación de no edeudar sl tisoo, lo mismo que la 

15 

16 

1y| recuiero para efeotos dd Couetitución de Compañías. ¿djunto 

ss| Códule profesionsl No. 15070, atentamente. Ie. Agr. 19blo 

10 hteso P. Pablo ¡iismso Fa- Válido por «auince dies.” Le Jafetu 

so; 8 de Rkeosudaciones del OQuayas. Certifica ue señor “eblo 

21 Pedro Risso Pestor poses iox de las códuias de idoentidel Ho. 

22 | 035077211 y Ievfvuteria Wo. Y2U1. vo resdouda (mues os en us 

22] +0 Jefatura se ls desina, Guayaquil a nueva setiembre «mil 
  

| Boveciontos ooheutay tres. sodi A. Mieto Bravo. Jefaturas 

de Recsuisciones del Guayas. Firme sutorisada . Hay un ss 

11l0,- "Qusyaztil, dos de mptieu rre de 11 novecientos S9LER- 

251 

26 

27| € y true. Señor Jele Proviaciai¿e «a¡e0vudaciones del Jus   os| YOB+ viudad. Yo. AviBiDo JOB: PRINCISO. MUNTALVAR SUZOMAYON, -



  

Y 2 

3| usted respetucesuente eclicito se sirve extender si pie | 

NOTARIO 122 | 7777 >> AA OQOÓK0ÉKOTqgKzAnn— 

Guayaquil" Ecuador 4] ga lp presente, Cortizicación de no adeuda: sl Fiseo, el 

5| auisno que lo re míero ¡ore eonetítución de Compaifa . - | 
  

6| +tentamentes bie 3 ué F. Montslván . S.- Vlido per quines 
TELEFONOS: YT 

a 

515406 - 515482 

7| áfus.- ía Jefa urc de Recaudaciones del Gueyes. Certifics|. 

  

CASILLAS: ¿| ue sedor Monsalw%a Sotomayor. José 2. ¿oneudor is les Gédu-|. 
  

o| 108 de lientizaa Hos 090415258 y tributaria Yo. 108436 me |. 

10] ajeude impuestos enesta Jofetuzs « la fechs.,- Gueyeaquil, 

1] e siete deyticabre- sil novecientos coshente y tres. FeÑi 4. 
  

12) Mieto ¿ravo. Jef: curs de keczudaciones del fun»a. Fires eu 

torisada . Hey un sello, -*Gusyea.ui:, dos de septienbre de 
13 

1] mil novecientos oshente y tras. Señor Jefe Provineiol de 

15s| Regagudaciones del dussaz. Ciudo?l.- Yor INE LUOTA RIZLO 

16| Pas. ús dudado eousteriszas, portecor:dela cédula de 'eluda- 

1y| denta No. 09.127.096, y eóiule de axutrol tributario No. 
    

18] +devoda, 000 Jumiciliío en este Sltudad de Gusyscuil, es ie 

so] Uelie Ciesotte velién- fdre:o trescientos dieciocho, e uste 

»0| Fespetucaanente solicite que se sirva extender Corti ficesí 

011 de no edeuder sl Fisco, lo eus] nesesito ¡exstonetitución 

02 | de Coaparifa. Atentamente, Indec ¡ucía Ringo Feptor. laén DMi- 
    

23| 250 vód. de Bequero,- Válido por quince días,- 20 Jezatuzrs 
  

94 de “eceudaci men del Guayas. -» Certifica ¡ue señor lués 

95 Lucía kigso s<ugtur posvesora de ius Udduicn de ¡identidad | 

06| No. 0930:27069. , Tributaria No, 016035 wo adeuda impuestos es 

esto Jufatura «a la fogha.- vueyauuid, e sljete setiembre il 

23] Bovectentos ognente y tres. sed: A. MHiato Bravo. Jofotuzo 

27 

  

AB, EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA



fir: autorizads . Hey un se- 

    

  

3 1% AR 

4 A 

5 Se otorgó suto mí; en fe de éólio, confis-| 

6 _ yo este TERCER Tis5TIMON O mllado ; de enel día 

7| de su —otorgeniente EN <S5>- 
SS — 

sr COR ES RS LIO 2 An 
AA - al aazu 

=- E RO : 

24 

25 CERTIFICO: QUÉ en ouvaplimiento de lo ordenado en la Resolución NO Io 

' CA=83-1697, dictada el onos de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

26 

tres, por el Sro INTENDENTE DE COMPAÑIAS, fue inserita hoy, asta an- 
271 : 

critura pública, le misma que contiene el contrato de CONSTITUCION de 
28 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

26 

27 

ta y cinco.» dusyaquil, treinte de Noviembre de mil novecien y y 

000009 

  

36,105, número 8.593 del Registro Mercantil y enatada bajo el 

43,404 del Repertoric,» dusysquil, treinta de Noviembre de mí A 

cientos vchenta y tres.» El Asgiatrados/A reentil,o V/ 

XA OABBITIPOS 

A AS, 
» HECTOR MIGUEL ¿CIYAR ANDRADE 

CERTIFICOS QUE con fecha de hoy, fue axchivada Ma empta sutántica de 

este escritura pública, en cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
  

733, dictado el veintidos de Agosto de míl novecientos setenta y cin» 

eo, por al Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Q 

ficinl Número 5878 del veintinueve de Agosto de mil navecientos setas: 

   
ts y tres.» El Registrador Mercantil. % VS 

y 

AB HECTOR MIGUEL ACÚAR ANDRADE 
Registrador Mercantil 46) Castán ¡0% 

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, fue archivado el Certificado da Afio 

       ldeción a la Cómers de Comercio de Guayaquil, de le Compañía “A 

       

DINAVE 5. A.” o.» Guesyaquil, treinta de Novia 

mil novecientos ochents y tras.» El (dfotatrador Mercantt “DS 
AZ > 

 


